
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Bogotá D. C., once (11) de mayo dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:    11001-33-35-026-2020-00357-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA DE JESÚS SILVA PÁEZ  

DEMANDADO:    NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL Y 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL - CASUR 

 

MARÍA DE JESÚS SILVA PÁEZ, presentó demanda en el ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra de la NACIÓN 

– MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL y la CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, con el objeto de obtener la nulidad 

de los oficios No. S-2019-031404/ANOPA-GRULI-1.10 del 17 de junio de 

2019 y 201912000175441-Casur Id: 457179 del 11 de julio de 2019, por 

medio de los cuales niegan la modificación de la hoja de servicios aplicando 

para tal efecto, los factores salariales denominados prima de navidad, 

servicios, actividad, antigüedad y subsidio familiar y el reconocimiento y 

reajuste de la asignación de retiro con base en el IPC. 

 

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos legales tal y como lo 

dispone los artículos 162 y siguientes del Código Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, este Despacho dispone ADMITIR el medio de 

control propuesto y para efectos de adelantar el trámite procesal ordena: 

 

1.- Notificar por estado la admisión de la demanda a la parte actora, de 

acuerdo con el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 

2.- Cumplido lo ordenado en los numerales precedentes, notifíquese 

personalmente la admisión de la demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al MINISTRO 

(A) DE DEFENSA NACIONAL EN REPRESENTACIÓN DE LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL Y AL 

DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL o quien hagan sus veces o ejerza tales funciones, al 

momento de la notificación. 



 

3.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

4.- Notificar personalmente la admisión de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

5.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las 

entidades demandadas deberán aportar con la contestación de la 

demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso, todas las pruebas que tenga en su 

poder y que pretenda hacer valer en el proceso. La inobservancia de estos 

deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado 

del asunto. 

 

6.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso, córrase traslado de la demanda al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de 

treinta (30) días, atendiendo lo ordenado en el artículo 172 ibidem. Se exime 

del traslado a la entidad demandada, en atención a lo dispuesto en el 

artículo 201 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 51 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

8.- Se reconoce personería al abogado Carlos Andrés De La Hoz Amarís, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.941.672 expedida en 

Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogada número 324.733 del 

Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad y para los efectos 

señalados en el poder obrante a folio 32 del expediente en calidad de 

apoderado de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
FV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÈIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes  
la providencia anterior hoy 12 DE MAYO DE 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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JUEZ CIRCUITO 
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